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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS 

ASESORES COMPAÑÍA LIMITADA 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

DENNYS RAMÓN MACHUCA SOZA; 

MARIA ELENA ANDRADE RAMOS; Y, 

CLAUS DEAN MACHUCA RODRÍGUEZ 

CAPITAL SOCIAL: USD. $ US. 400,00 

(DI. 4 COPIAS.) ' 

M.S 

Const_MACHUCA.171 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día VEINTE (20) de JULIO 

del dos mil cinco, ante mí doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparecen los señores: 

DENNYS RAMÓN MACHUCA SOZA, de estado civil casado, de 

nacionalidad nicaragiiense; señorita MARÍA ELENA ANDRADE 

RAMOS, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana; y, 
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señor CLAUS DEAN MACHUCA RODRIGUEZ, de estado civil 

soltero, de nacionalidad nicaragúense; todos por sus propios 

derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser mayores 

de edad, domiciliados en éste Cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quines de conocer doy fe en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega y 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas una 

de la cual conste el contrato de compañía que consta de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento en esta escritura los señores Dennys 

Ramón Machuca Soza, de estado civil casado de nacionalidad 

nicaragliense, de profesión contador público, la señorita María Elena 

Andrade Ramos de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión ingeniero comercial y el señor Claus Dean Machuca 

Rodríguez, de estado civil soltero, de nacionalidad nicaragiense, de 

profesión administrador de empresas; todos por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito - Ecuador, 

plenamente capaces para contratar, quienes en forma libre y 

voluntaria manifiestan su voluntad de constituir una compañía de 

responsabilidad limitada, como en efecto por este acto se constituye, 

con sujeción a la Ley de Compañías y a los presentes estatutos. 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS CAPÍTULO PRIMERO: DE 
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l. DENOMINACIÓN Y DURACIÓN: La denominació 

compañía es “DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS ASESORES 

COMPAÑIA LIMITADA”, cuya denominación constituirá propiedad 

de la compañía y su uso exclusivo podrá ser hecho por cualquier 

medio no prohibido por las leyes ni contrario a las buenas costumbres 

o al orden público. La sociedad tendrá una duración de cien años a 

partir de la inscripción en el Registro Mercantil, pudiendo 

prorrogarse por un plazo igual o disolverse antes del plazo convenido, 

por causas legales, o por así decidirlo la Junta General de Socios. 

Artículo 2. NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

es la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales, agencias o establecimientos en uno o más lugares, dentro 

o fuera de la República del Ecuador. Artículo 3. OBJETO SOCIAL: 

El objeto social de la compañía es el siguiente: Uno) Prestación de 

servicios profesionales como asesores de negocios, especialmente en 

las áreas de auditoria, asesoría financiera, contable, tributaria, 

económica y de sistemas. Dos) Valoración de empresas. Tres) 

Desarrollo de planes estratégicos. Cuatro) Representación de 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras. Cinco).- Para 

el cumplimiento del objeto social, la compañía podrá ejecutar toda 

clase de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el objeto social. Se entiende que la compañía está 

facultada para cumplir el objeto social con todos los medios lícitos 

que permitan conseguirlo, pudiendo celebrar contratos de asociación 

y subcontratos para la prestación de servicios, participar en 

consorcios y alianzas con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
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extranjeras, adquirir bienes muebles e inmuebles, títulos, acciones, 

participaciones u obligaciones. CAPÍTULO II: DEL CAPITAL, DE 

LAS PARTICIPACIONES Y DE LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES: Artículo 4. CAPITAL SOCIAL: El capital 

social de la compañía es de cuatrocientos dólares de Estados Unidos 

de América íntegramente suscrito y pagado en su totalidad, en 

numerario, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero 

uno (001) al cuatrocientos. La Compañía expedirá los certificados de 

aportación respectivos. Artículo 5. DERECHOS: Todas las 

participaciones gozarán de iguales derechos. Por cada 

participación de UN DOLAR de los Estados Unidos de América, el 

socio tendrá derecho a un voto. Artículo 6. CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN: En el certificado de aportación de cada uno de 

los socios deberá hacerse constar su carácter de no negociable y el 

número de participaciones que corresponden a su aporte. 

Artículo 7. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Para que los 

socios cedan sus participaciones, así como para la admisión de 

nuevos socios, será necesario el consentimiento unánime del 

capital social y el cumplimiento de los requisitos puntualizados en el 

Artículo ciento trece de la Ley de Compañías. CAPÍTULO !Il: 

DE LA JUNTA GENERAL — Artículo 8. GOBIERNO 

Y ADMINISTRACIÓN: La Compañía será gobernada por 

la Junta General de Socios y será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. Artículo 9. JUNTA GENERAL: La Junta 

General legalmente convocada y reunida es el órgano 

supremo de la compañía con amplios poderes para resolver 

todos los puntos relacionados con los negocios sociales y 
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misma. Artículo 10. CLASE DE JUNTAS Las Juntas Genjgrates serán 

ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias se 

reunirán una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización del ejercicio económico para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época en que fueren convocadas y para tratar 

los asuntos puntualizados en la convocatoria. Artículo 11. LUGAR 

DE REUNIÓN: Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias 

se reunirán en el domicilio principal de la compañia, salvo lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Artículo 12. CONVOCATORIAS Las Juntas Generales 

serán convocadas con ocho días de anticipación por lo menos, al día 

fijado para la reunión y por medio de una comunicación firmada por 

el Gerente General, o por quien haga sus veces, la que deberá indicar 

a más de la fecha, el día, hora, sitio y objeto de la reunión. Artículo 

13. DERECHO DE PETICIÓN: Podrá convocarse a reunión de Junta 

General por petición del o de los socios que completen por lo menos 

el diez por ciento del capital social, para tratar los asuntos que 

indiquen en su petición. Artículo 14. JUNTAS UNIVERSALES: No 

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacional, siempre que esté presente todo el 

capital social, y los asistentes, quienes suscribirán el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Artículo 15. QUORUM: Para que la Junta General pueda 

instalarse y deliberar y considerarse válidamente constituida en 

primera convocatoria, será necesario que todos los socios asistentes 
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representen más de la mitad del capital social. La Junta General se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de los socios 

presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. Artículo 16. 

REPRESENTACIÓN: Los socios podrán concurrir a las reuniones de 

la Junta General personalmente o por medio de sus representantes. La 

representación convencional se conferirá con carácter especial para 

cada junta mediante carta poder dirigida al Gerente General de la 

compañía, o mediante poder notarial, general o especial. No podrá ser 

representante convencional el administrador de la compañía. Artículo 

17. MAYORIA: Salvo disposición contraria de la ley, las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los socios 

presentes, con excepción de los casos siguientes, en los que se 

requerirán las dos terceras partes del capital social: Uno.- La 

designación o remoción del Presidente y del Gerente General; Dos.- 

La aprobación de los balances, cuentas, estado de pérdidas y 

ganancias e informes del Gerente General y del Comisario. Tres.- Las 

resoluciones de aumento y disminución de capital, prórroga del 

contrato social, establecimiento de sucursales o agencias, 

transformación, fusión, escisión, cambio de nombre, cambio de 

domicilio, convalidación. disolución y liquidación anticipada, así 

como la reactivación de la compañía en proceso de disolución y 

liquidación anticipada, y en general, cualquier reforma a los estatutos 

sociales. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la 

mayoría. Artículo 18. DIRECCIÓN Y ACTAS: Las Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía. El acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará las firmas 

del Presidente y el Secretario de las Juntas, función esta que será 

desempeñada por el Gerente General, o por un Secretario Ad-Hoc que 
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ser suscrita por todos los asistentes. Las actas se llevarán en la fdrma 

determinada en el Reglamento de Juntas Generales. Artículo 20. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA Corresponde a la Junta General de 

Socios las siguientes atribuciones: a) Designar Presidente y Gerente 

General de la Compañía por el periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente y sin que se requieran ser socios de la 

misma,  b) Elegir a un Comisario, sea socio o no, por el período de 

un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente, c) Remover a los 

funcionarios antes citados por causas legales, d) Aprobar las cuentas 

y balances y cuentas de resultados que presente la Gerencia, así como 

el informe anual del Comisario; e) Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades líquidas realizadas y capitalización de reservas, 

f) Acordar, aumentos del capital social, g) Resolver acerca de la 

fusión, transformación y disolución de la compañía, h) Consentir en 

la cesión de las partes sociales y consentir en la admisión de nuevos 

socios. i) Acordar la exclusión del socio por las causales previstas en 

la Ley de Compañías. j) Prorrogar o reducir el plazo de duración de la 

compañía; k) Interpretar estos estatutos en forma obligatoria para 

todos los socios; y 1) En general, las demás atribuciones que le 

confiere la ley y estos estatutos. CAPITULO IV ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN Artículo 21. REPRESENTACION LEGAL 

DE LA COMPAÑIA: La representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía la ejercerá el Gerente General, quien se encuentra 

facultado para representar a la Compañía en toda clase de actos y 

contratos, de cualquier naturaleza, siempre y cuando tengan relación 

con el objeto social de la Sociedad. En caso de falta, ausencia o 
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impedimento del Gerente General la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Presidente, quien deberá 

contar para sus actuaciones con la autorización previa y por escrito 

del Gerente General. Artículo 22. DEL PRESIDENTE : La Compañía 

tendrá un Presidente, que será elegido por la Junta General de entre 

los socios de la Compañía o fuera de ellos, para un período de cinco 

años, y podrá ser reelegido por períodos iguales. Artículo 23. 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes 

del Presidente: a) Supervigilar la buena marcha de la Compañía y el 

cumplimiento de la Ley y los estatutos sociales. Deberá cuidar de la 

ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Junta General; 

b) "Sustituir al Gerente General, en caso de falta, ausencia 

o impedimento del mismo, debiendo contar para sus actuaciones con 

la autorización previa y por escrito del Gerente General; c) Presidir 

las Juntas Generales de Socios; d) Solicitar al Gerente General que 

convoque a Junta General de Socios; y, e) En general las demás 

atribuciones que le confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta 

General. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal 

o definitivo del Presidente, lo subrogará la persona que designe la 

Junta General. Artículo 24. DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General es el representante legal de la compañía en todo acto judicial 

o extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes en la ley y 

estos estatutos. Durará cinco años en su cargo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido y no requiere ser socio de la Compañía. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. 

Artículo 25. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Son 

atribuciones y deberes del Gerente General: a) Actuar como 

Secretario de las Juntas Generales, b) Convocar a las Juntas 
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Junta General en conjunto con el Presidente de la Compañía; 

e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y los líbros 

sociales; f) Presentar cada año a la Junta General una memoria 

razonada acerca de la situación de la compañia, acompañada del 

balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, g) Informar a la Junta 

General, cuando se le solicite o lo considere necesario o conveniente, 

acerca de la situación administrativa y financiera de la Compañía, 

h) Obligar a la Compañía sin más limitaciones que las establecidas en 

la ley y los estatutos, sin perjuicio de lo que se halla establecido en el 

Art. 12 de la Ley de Compañías, 1) Ejercer todas las funciones que le 

señalare la Junta General; y, j) Todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía. CAPITULO V: 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Artículo 26. 

UTILIDADES: De las utilidades netas obtenidas por la compañía se 

asignará anualmente un cinco por ciento para constituir el fondo de 

reserva legal hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento 

del capital social. Las utilidades obtenidas en cada ejercicio se 

distribuirán de acuerdo con lo que resuelva la Junta General en cada 

caso, una vez realizadas las deducciones previstas en leyes especiales 

y las necesarias para constituir el fondo de reserva legal. El ejercicio 

anual de la compañía se contará del primero de enero al treinta y uno 

de diciembre de cada año. Artículo 27. LIQUIDACIÓN: Son causas 

de disolución anticipada de la compañía, todas las que se hayan 

establecidas en la Ley y la resolución de la Junta General tomada con 

sujeción a los preceptos legales. En caso de disolución y liquidación 
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anticipada de la compañía, no habiendo oposición entre los 

socios, asumirá las funciones de liquidador el gerente general de la 

compañía. De haber oposición a ello, la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes. Artículo 28. FISCALIZACION En lo relacionado con la 

fiscalización de la compañía, la Junta General nombrará 

anualmente un Comisario, socio o no, para que realice un examen de 

los estados financieros, económicos y contables de la 

compañía, debiendo presentar un informe anual ante la Junta General. 

Art. 29. DISPOSICIÓN FINAL: En todo lo no previsto en estos 

Estatutos, la compañía y los socios se sujetarán a la Ley de 

Compañías y demás disposiciones vigentes que le sean pertinentes. 

CLAÚSULA TERCERA: DE LA INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y 

DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES. Las participaciones que 

representan el capital han sido suscritas y pagadas en la siguiente 

forma: +4 ao OOOO IOIOIRIOROROIOIOIOROROIOIOOIOIOISIOIOIOOlolotH 
  

  

Socios No. De Capital Capital Capital 
Participación | Suscrito Pagado por 

Pagar 
Dennys Ramón 206 206 103 103 
Machuca Soza 
  

  

  

María Elena Andrade 54 54 27 27 

Ramos. 

Claus Dean Machuca 140 140 70 70 

Rodriguez 

TOTALES 400 400 200 200               
En consecuencia el capital suscrito y pagado se encuentra en los 

valores antes señalados.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de 

la siguiente escritura. - (Firmado) Doctor Xavier Troya Andrade 

portador de la matrícula profesional número cuatro mil treinta y seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ 
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de la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

  

  

po por la Superintendencia de Bancos publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. S 
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EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA : 7 
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Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS 
ASESORES COMPAÑÍA LIMITADA otorgada por los señores DENNYS 
RAMÓN MACHUCA SOZA; MARIA ELENA ANDRADE RAMOS; Y, 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Mediante resolución número 05.Q.1J.3091, dictada el uno de Agosto 

del dos mil cinco, por el Doctor Román Barros Farfán Especialista Jurídico 
de la Superintendencia de Compañías de Quito, resuelve APROBAR la 
constitución de la compañía DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS 
ASESORES CIA. LTDA, en los términos constantes en la presente escritura 
pública.- Tome nota al margen de la respectiva matriz de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS 
ASESORES COMPAÑÍA LIMITADA. 4e fecha veinte de Julio del dos mil 

cinco.- Quito, a cuatro de-Ageste-dél. mil gíco.- (M.S.) 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DE CANTONQUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.LJ. 

TRES MIL NOVENTA Y UNO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 01 de agosto del 

año 2.005, bajo el número 2189 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS ASESORES CÍA. LTDA.”, otorgada el veinte 

de julio del año 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de 
o, DR. HOMERO LÓPEZ OBE NDO» 16 on extracto para conservarlo por seis 

? » 17 úmerd' : Se da así cumplimiento a lo 

SEGUNDO a lución, de conformidad a lo 
eS 22 d . 

  

     
       

            

  

   

    

n el Registro Oficial 878 

úmero 031043.- Quito, a 

  

   
de 29 de agosto del 
veintiséis de agosto q 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.05.(':2.3289 4, 

l 1 5 SEP 2005 
Quito, 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DENNYS MACHUCA Y ASOCIADOS ASESORES 

CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

 


